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So deolat» testo oüaiai y auténtico el de 1M 
¿ispMidonas ofldaie«, cualquiera que sea su 
origen publicadas en la Gaceta de Manila, por 
i* tanto serás oblifratorlaa es BU ctmioUmiento 

{Supmor Decreto de SO d« Febrero de i86i). 

SECRETARIA. DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, con esta 
fecha se ha servido decretar lo siguiente: 

tVisto cuanto me manifiesta el Director del La
boratorio municipal en su anterior escrito del que 
resulta, que analizadas por el mismo las cervezas 
coyas marcas se detallan á continuación, contienen 
proporciones no despreciables de ácido salicíiico; este 
Corregimiento viene en disponer:—1.° Que se retiren 
inmediatamente del expendio público las cervezas de 
las indicadas marcas, debiendo reexportarse ó ver
terse, según mejor convenga á sus poseedores. 2.° 
Que las expresadas marcas no puedan volverse á poner 
al expendio, sin que se justifique préviamente por 
sus dueños 6 importadores, por medio de un certi
ficado pericial á satisfacción de este Corregimiento, 
que no contienen sustancia alguna nociva á la sa
lud.—3.° Que los que apesar de lo que queda pre
venido en las dos anteriores disposiciones, las infrinjan, 
quedarán incursoa en las multas de 50 á 150 ppgoR 
según fuere la importancia ue la iaita aUcuiao ae 
la responsabilidad criminal en que incurran, con 
arreglo al código penal vigente.» 

Cervezas cuyo expendio se prohibe, 
* Rueda dentada. - Andr-Müller .—Bromen.» 
*Águila grande.—Wiener-Bier.—SVLamberti Bra-

nerci.» 
«Dos leones y barril.—Export-bier.—Lovven.— 

Branerci.—Hamburg.» 
Lo que de órden de la expresada autoridad se 

publica en la «Gaceta oficial» para conocimiento del 
vecindario. 

Manila 28 de Enero de 1888.—Bernardino Mar -
zano. 2 

Parte mililar. 
GOBIBRNb M I L I T A R . 

Smicio de la plaza para el dia l.o de Febrero de 1888. 
Pwada, loa Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, ios 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Emilio Moreno. 
^agmaria, otro D. Cárlos de las Heras.—Hospital y pro-

piones, Artillería, 3.er Capitán.—Reoonocimiento de zacate, 
gullería.—Pa8eo de enfermos, Artillería.—Música en la 

n . / 6 6 7 ^ a 8 de la noche, núm.6.-
loneiT Q del Exomo- 8r- General Gobernador.—El Oo-

•Umente Coronel Sargento m»yor interino, José Pregó. 

Armados oficiales, 
SECRETARIA D E L GOBIERNO GENERAL. 

DE FILIPINAS. 

eenter1- André8 Fig«eroa, Escultor filipino, se pre-
asnn*? en e8ta Secretaría para enterarle de un 

7 ¡ ? T * 16 COnci^ne. 
anila 31 de Enero de 1888.—Pastor y Magan. 

Pital0n8eFrancÍ8co Valiejo Gómez, vecino de esta Ca-
^ un u pre8entará en esta Secretar ía para enterarle 

^an i l l £í0 que le concierne. 
a d0 de Enero de 1888—Pastor y Magan. 

Serón enscritores ÍOI«OSOB a la Gaceta todo-
ios pnebloa del Axchipiólago «rigidoa civilmente 
pagando en importe los qne puedan, y supliendo 
por loe demás loa fondos de laa reapectivaa 
proyinoiai^ 

{Real órden de 10 de Setiembre de i86i). 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIÍ1DA.DKB D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 3.a 
y últ ima vez á los Sres. D. Ricardo Diaz Gal van y 
D. Antonio Conde, Administrador é Interventor que 
respectivamente fueron de llocos Norte, para que por 
sí ó por medio de representantes legales, se presen
ten en esta oficina al objeto de requerirles al pago de 
la suma de pfs. 12'30 en que resultaron alcanzados 
en la cuenta de efectos timbrados de dicha provin
cia, correspondiente al tercer trimestre del presupuesto 
de 1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo 
asi les para rá el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila 28 de Enero de 1888.—Luis Sagües. .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 3.a 
y últ ima vez á los Sres, D . Antonio Conde y don 
Juan Martin, Subdelegado é Interventor que res
pectivamente fueron de llocos Norte, para que por 
sí ó por medio de representac/es legales, se oref euten 

la suma de $ 10 en que resultaron alcanzados en 
la cuenta de efectos timbrados de dicha provincia, 
correspondiente al cuarto trimestre del presupuesto 
de 1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo 
así les pa ra rá el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila 28 de Enero de 1888.—Luis Sagúes. .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 3.a 
y últ ima vez á los Sres. D. Manuel Thomas Sainz 
y D. Gervasio A. Hernández, Administrador é Inter
ventor que respectivamente fueron de Pangasinan, 
para que por sí ó por medio de representantes le^ 
gales, se presenten en esta oficina al objeto de re
querirles al pago de la suma de $ 5 en que resul
taron alcanzados en la cuenta de efectos timbrados 
de dicha provincia, correspondiente al 5.° trimestre 
del presupuesto de 1883-84; en la inteligencia que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Manila 28 de Enero de 1888.—Luis Sagüs. .3 

E l Presidente de la Junta Económica del Laborato
rio Sucursal y Depósito de Medicamentos dd 
Ejército, 
Hace saber: que debiéndose de subastar de nuevo 

la adquisición y entrega en dicho Establecimiento 
por el término de un año , de los envases compren
didos en el cuarto grupo de la contrata verificada 
el dia 5 de Diciembre último, cuyo grupo quedó 
desierto en dos licitaciones sucesivas, se admiten 
proposiciones particulares para la ejecución de dicho 
servicio hasta el dia 18 del próximo Febrero en la 
Dirección de este Laboratorio, sita en el Hospital 
militar, en el que se hal larán de manifiesto todos los 
dias no festivos de 8 á 12 de la mañana , los pliegos 
de condiciones y precios límites, asi como la relación 
de dichos envases. 

Manila 28 de Enero de 1888.—Manuel Negro. 2 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A DE MANILA. 
A las diez de la mañana del dia 4 del entrante 

Febrero, se venderán en pública subasta en el re

gistro de esta Aduana 11 tarros de hoja de lata con
teniendo té, con peso de 1*500 k." sobre el tipo de 
pfs. 2*75 y 1 pedazo de seda cruda con peso de 
511 gramos sobre el tipo de pfs. 1*50. 

Manila 28 de Enero de 1888.—El Administrador, 
R. Fragoso. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 27 de Febrero próximo á las diez de l a 

mañana , se subastará ante la Junta de Realas A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Saloa de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, y ante la subalterna de la provincia de 
la Pampanga, el servicio de las obras de construc
ción de un puente de madera sobre el estero de 
Palini, jurisdicción del pueblo de San Fernando de 
dicha provincia, con estricta Sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de construcción de un puente 
de madera sobre el estero de Palani, jurisdicción 
del pueblo de San Fernando de la provincia de 
la Pampanga. 
Artículo l . o Se saca á pública subasta las obras 

de construcción de un puente de madera sobre el 
estero de Palini, jurisdicción del pueblo de S. Fer
nando de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo 
en progresión descendente de pfs. 4489*04. 

Ar t . 2.o Para optar á la licitación, se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del. importe de 
las obras ó sean pfs. 89'78, cuya carta de pago 
acompañará , si bien separadamente, al pliego de 
licitación, sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art . 3.0 En la ejecución por contrata de la es-
presada obra, regirán además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de laa 
facultativas aprobadas en 18 de Febrero de 1886S 
las siguientes prescripciones económico-administra
tivas. 

Art . 4.o E l licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quince dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art . 5.o Podrá constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomar parte en la licita
ción, cangeando su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto, y retenién
dole el 10 p g de la obra que haya ejecutado hasta 
completar la décima parte del total importe del 
presupuesto de contrata, que como fianza definitiva 
debe prestar el contratista. 

Art . 6 .0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
haya ejecutado con arreglo á certificación del In^ 
geniero, hecha la retención que expresa el art ículo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos documen
tos trascurriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acredi tará al contratista 
el 1 p g mensual de la cantidad devengada que 
hubiere dejado de percibir. 
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Art. 7.0 Sí el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artícu'os 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales ó 
si procediese ccn notoria mala fó en la ejecución 
de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo 
importe se descontará del de la 1.a certificación que 
después hubiere de expedirse, entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art . B.o E l tiempo de duración para concluir 
las obras es el de seis meses, y si por circunstancias 
especiales ó imprevistas, no se hubiesen podido 
concluir, el contratista lo h a r á presente al Jefe de 
ia provincia para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve con su i n 
forme á esta Dirección general de Administración 
Civi l , á fin de que determine lo que juzgue con
veniente. 

Art . 9.o Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta dei contratista. 

A r t . 10. No se entenderá válido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 23 de Diciembre de 1887.—El Jefe de la 
Sección de Fomento.—Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
1). N N vecino de N 

enterado del anuncio publicado en la "Gaceta" de 
esta Capital de por la Dirección general de 
Administración Civil , asi como de la Instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata de la 
obra de se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra por la cantidad de pfs 
(en número y letra.) 

Es copia, M . Torres. 3 

El di» 27 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ente la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna 
de la provincia de Tarlac, el servicio de las obras de cons
trucción de cinco pontones de Anupal. Susuba, San Juan, 
Uuixi y G cktiv ei. Í.1 j a i i ' ^ c de &aaclop á ̂  la?-«ikbeoera 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que exiate en el salón de actos pú
blicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción de cinco pontones de 
Anupal, Susuba, San Juan, Buixi y G-alic en el ca
mino de Bacolor á la cabecera de Tarlac. 
Artículo l.o Se saca á pública subasta las obras de 

construcción de cinco pontones de Anupal, Susuba, San 
Juan, Buixi y Galic en el camino de Bacolor á la ca
becera de Tarlac, bajo el tipo en progresión descendente 
de $ 8889'82. 

Art. 2.o Para optar á la licitación se constituirá en 
la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las obras 
ó sean $ 177k79, cuya carta de pago acompañará, si bien 
separadamente, al pliego de licitación sujetándose este al 
modelo correspondiente. 

Art . 3.0 En la ejecncian por contrata de la expresada 
obra, regirán además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 23 de Febrero de 1886, las siguientes prescrip
ciones econó mico-administrativas. 

Art. 4.o El licitador á quien se hubiere adjudicado la 
obra tendrá quince dias de término, contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate para for
malizar la escritura de contrata. 

Ar t . 5.o Podrá constituir como fianza el depósito pro
visional presentado para tomar parte en la licitación, can-
geando su carta de pago por otra que exprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 pg 
de la obra que haya ejecutado hasta completar la décima 
parte del total importe del presupuesto de contrata, que 
como fianza definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.o El contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado, con arreglo á certificación del Ingeniero, hecha la 
retención que expresa el artículo anterior. Si desde la 
fecha de uno de estos documentos trascurriese mas de un 
mes sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acreditará al contratista el uno 1 p g mensual de la can
tidad devengada que hubiese dejado de percibir. 

Art . 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de 

las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 y 
22 del pliego de condiciones generales ó si procediese con 
notoria mala fé en la ejecución de las obras, se le podrán 
imponer por la Dirección general de Administración Civl, 
de acuerdo con ia Inspección general de Obras públicas, 
multas que no bajarán de veinte pesos ni excederán de 
ciento, cuyo importe se descontará del de la primera cer
tificación que después hubiere de expedirse, enteadiéndose 
que de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial, 

Art. 8.o El tiempo de duración para concluir las obras 
es el de doce meses y si por circunstancias especiales ó 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir, el contratista 
lo hará presente al Jefe de la provincia para que oido el 
parecer del Ingeniero de Obras públicas de la misma, lo 
eleve con su informe á esta Dirección general de Admi
nistración Civil; á fin de que determine lo que juzgue 
conveniente. 

Art . 9.0 Los gastos de subasta y escritura, será de 
cuenta del contratista. 

Art. 10. No se entenderá vá ido el contrato ínterin 
no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 23 de Diciembre de 1887.=—El Jefe de la Sección 
de Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
Exorno. Sr. Presiuente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D. N N. . . , . vecino de N enterado del anuncio pu

blicado en la cGaceta de esta Capital de por la Direc
ción general de Administración Civil, asi como de la Ins
trucción de subastas y pliego de condiciones generales, 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata 
de la obra de , se compromete á tomar por su cuenta 
dicha obra, por la cantidad de $ (en letra y número). 

Es copia, M. Torres. 2 

El día 27 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Pangasinan, el servicio de las obras de 
construcción de un pontón sobre el arroyo Balutoc juris-
dicción del pueblo de Binmaley de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en Salón de actos pú
blicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.—-
Pliego ue concnciou*: . dÜminisír6.i,i\raí. pa.a ia oom^atí* 
de las obras de construcción de un pontón sobre el ar
royo Balutoc jurisdicción del pueblo de Binmaley de la 
provincia de Pangasinan. 
Artículo l.o Se saca á pública subasta las obras de 

construcción de un pontón sobre el arroyo Balutoc juris
dicción del pueblo de Binmaley de la provincia de Pan
gasinan bajo el tipo en progresión descendente de$ 1617*26. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá en la 
caja de Depósitos el 2 p § del importe de las obras ó sean 
$ 32*34 cuya carta de pago acompañará si bien separada
mente al pliego de licitación, sugetándose este al modelo 
correspondiente. 

Art. 3.o En la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán ademas del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 21 de Enero último, las siguientes prescripciones 
económico administrativas. 

Art. 4 o El licitador á quien se hubiere adjudicado la 
obra tendrá 15 dias de término contados desde aquel en que 
se le notifique la aprobación del remate para formalizar 
la escritura de contrata. 

Art. 5.0 Para constituir como fianza el depósito provi
sional presentado para tomar parte en la licitación can-
geando su carta de pago por otra que esprese que se des
tina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 p § 
de la obra que haya ejecutado hasta completar la décima 
parte del total importe del presupuesto de contrata que como 
fianza definitiva debe prestar el contratista. 

Art . 6.o El contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de ia obra que haya ejecu
tado con arreglo á certificación del Ingeniero, hecha la 
retención que espresa el artículo anterior. Si desde la fe
cha de uno de estos documentos trascurriese mas de un 
mes sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acreditará al contratista el 1 p § mensual de la cantidad 
devengada que hubiere dejado de percibir. 

Art. 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de 
las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 y 
22 del pliego de condiciones generales, ó si procediese con 
notarla mala fé en la ejecución de las obras se le podrán 
imponer por la Dirección general de Administración Civil, 
de acuerdo con la Inspección general de Obras públicas, 
multas que no bajarán de 20 pesos ni escederán de 100, 
cuyo importe se descontará del de la primera certificación 
que después hubiese de expedirse, entendiéndose que de 
antemano renuncia á toda reclamación contra esta clase de 

previdencias al derecho común y á todo fuero esp^j. 
Art. 8.0 E l tiempo de duración para concluir las oL/ 

es el de seis meses, y si por circunstancias especiales Ó ¡ 
previstas no se hubiesen podido concluir, el contratig^p 
hará presente al Jefe de la provincia, para que oi(J0'/ 
parecer del Ingeniero de Obras públicas de la mÍ8cna \} 
eleve con su informe á esta Dirección general de 
nistracion Civil á fin de que determine lo que W^l 
conveniente. 

Art. 9.o Los gastos de subasta y escritura serán d. 
cuenta del contratista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato ínterin 
recaiga la aprobación correspondiente. 

MsniU 19 de Diciembre de 1887.—El Jefe de U 
cion de Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de m 

monedas. 
Don N . . . . . . . N vecino de N. . . i 

enterado del anuncio publicado en la <Graceta» de e». 
Capital de por la Dirección general de Admi 
nistracion Civil, asi como de la Instrucoioa de subastas f¡ 
pliego de condiciones generales, facultativas y eoonómiÜ 
que han de regir en la contrata de la obra de. . . . I 
se compromete á tomar por su cuenta dicha obra por 
cantidad de $ . . . . . . (en número y letra). 

Es copia, M. Torres. 

E l día 27 de Febrero próximo á las diez de la mafiana, 
subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Cap'ita(| 
qne se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 1| 
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincial 
Cebú, el servicio de las obras de construcción de dos aleauta 
y cuatro pontones para el camino de Opong á Oórdova en ¡ 
Isla de Mactan de dicha provincia, con estricta sujeción al plia 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888 —Miguel Torrea. 

Dirección general de ádminis t racion Civil de Filipinas.— 
de condiciones administrativas para a contrata de las obras 
construcción de dos alcantarillas y cuatro pontones para 
camino de Opong á Córdova en la Isla de Mactan de la pi 
vincia de Cebú. 
Artículo 1 o Se saca á pública subasta las obras de constracci 

de dos alcantarillas y cuatro pontones para el camino de 
á Córdova en la Isla de Mactan de la provincia de Cebú, 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 3906'43. 

Ar t . 2 o Para optar á la licitación se constituirá en la Gíj«| "¡ | 
de Depósitos el 2 p § del importe de las obras ó sean pfs. 78'124| 
cuya carta de pago acompañará, si bien separadamente, al 
de licuación sujetándose és te al modelo correspondiente. 

A r t . 3.0 En la ejecución por contrata de la espresadí 
regirán además del pliego de condiciones generales de 25 de Di- a 
ciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 28 de Octubre - i 
de 1886. las siguientes prescripciones económico-administrativas 
^ A r t . 4.0 El licitador á quien se hubiere adjudicado la obnH 
tendrá quince dias de término contados desde aqm l oa que « 
le notifique la aprobación del remate para formalizar la eacritffli'* 
de contrata. 

Ar t . 5.0 Podrá constituir como fianza el depósito provisiom 
presentado para tomar parte en la licitación cangeando sa cart 
de pago por otra que esprese que se destina aquel á estenae' 
objeto, y retiniéndole el 10 p g de la obra que haya ejecuU* 
hasta completar la décima parte del total importe del presapnertj 
de contrata que como fianza definitiva debe prestar el contratistt. 

Ar t . 6.o E l contratista tendrá derecho á que mensualmei* 
se le pague el importe de la obra que haya ejecutado con arre
glo á certificación del Ingeniero, hecha la retención que espres 
el artículo anterior. Si desde la fecha de uno de estos docamenW 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde finí 
de dicho mes, se acreditará al contratista el 1 p g mensual 
la cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

Ar t . 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las 
cripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fé en 
ejecución de las obras,se le podrán imponer por la Dirección' 
neral de Administración Civi l , de acuerdo con la Inspeccioa 
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte p** 
n i escederán de ciento, cuyo importe se descontará del 
primera certificación que después hubiere de expedirse, enfoji 
diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación conf 
esta clase de providencias al derecho común y á todo f"6" 
especial. pál 

A r t . 8.o E l tiempo de duración para concluir las obras ea» - i 
de seis meses y si por circunstancias especiales é imprevistas' 
se hubiesen podido concluir, el contratista lo ha rá presente 
Jefe de la provincia para que oido el parecer del Ingeniero »j 
obras públicas de la mismal, o eleve con su informe á esta^ 
reccion general de Administración Civi l , á fin de que determ"1 
lo que juzgue conveniente. 

A r t . 9.o Los gastos de subasta y escritura, serán de cae"* 
del contratista. rt 

Ar t . 10 No se entenderá válido el contrato interino0" 
caiga la aprobación correspondiente. , 

Manila 19 de Diciembre de 1887.=.E1 Jefe de la Secĉ oD1,,, 
Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedé 
Don N . N vecino de N enterado del aQa°^I 

blicado en la Gaceta de esta Capital de por la Q 
general de Administración Civil , asi como de la; instrucción, ^ 
subastas y pliego de condiciones generales, facultativas 7 ¡i j j , 
micas que han de regir en la contrata de la obra de ••']t . 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la can» 
de pfs (en letra y número.) 

Es copia, M . Torres. 

El dia 16 de Febrero próximo á las diez da la w^*8. 'Ju 
mnas ta rá ante ia Junta de Reales Mmonedas de esta W * » ' j - ¥ | | 
»o constituirá en el Salón de actos públicos det edir^io Ha'*3 p-'.*^ 
•igua Aduana y ante la subalterna de la provincia ^ l l i k e i 
boanga, el serticio^dei arriendo por un •.rienio de !a renta ^ 
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AI. 

or 

de anfión de dicha proTioeia, coa estricta mjecion al 
^ dñ dondioiones que se inserta h continuación. 
fiieg0 J para la subasta de que se trata, se regirá por la que 

^ «i relói ane existe en el Salón de actos públicos. 
«*rílUfi.%7 de Enero d e 1888.—Miguel Torres, ilanua 

MOSTRACION CÍNTRAL DK RENTAS T PROPIBDADKS DK FlLIPlNAÍ. 
AW0"£ condiciones generales jurídico- administrativas qtu forme. 

PW0 ¿¿ninittracion Central para sacar á subasta simultánea ante 
flunta de Realf^ Umonedas de esta Capital, y la subalterna de 
7 mboanga, Cottabato, Isabela de Basilan y ' Estábleeimiento de 
„- arande de Mindanao, el arriendo de los fumaderos de an/ion 

ks provincias de referencia, redactado con arreglo d las dispo-
^^et vigentes para la contratación de servicios pt&lieos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda «1 prÍTllagio 

i *ivo de introducir, beneficiar y T e n d e r el opio qua pueda 
itarse dentro de los establecimientos destinados ó que s« 

f CHr.en para fumaderos de esta droga. 
> La duración de l a contrata será di tres años, que eaa-

rán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
cta la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
a ianda, de la escritura de obligación y fianza que dicho eon-

f sta debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu-
{?n) termiDado. ¿i á la notificación del referido decreto, la 
5 trata no hubiera terminado, la posesión del nuero contra
t a será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci-
^'¡Into de la anterior. 

Í a Servirá de tipo para a b r i r «©«tura en cantidad ascendente 
„ 3rf' íreinta y tres mil setecientos veinte p e s o s , 

í a fíí Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
imados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
r ta persecución d e l contrabando del expresado a tfculo. 

^ 5 a Bo el caso de disponer S. M. la supresión de esta Rentai 
tó re»erTa la Hacienda el derecho de _ rescindir el arriende, 
rério aviso al contratista con medio año de anticipacioa 

Obligaciones del Contratista. 
tí a introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

M ascienda pública de la provincia de Zamboanga por « e -
m tnlleipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso 
•andrá efecto el mismo dia e n que haya de posesionarse elcontrt-
tists, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
.9t: que vence el anterior. 

7. t Se garantizará el contrato con una fianza equivalente ai 
,10 pS ^ jmPorte toí£d servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento de! contratista al oportuno 
gito de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
le la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in-
nediatameate, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
«esos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 

Iccwj días se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
ÍJCOB los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 
ds 87 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
ia Hacienda n i n g u n a remuneración por calamidades püblí-
¿«i «orno pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
nnuniaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
h admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio q u e el contratista introduzca p a r a el eotisu 
le D¡- ia') de los fumaderos a su cargo, lo almacenará en I os depósitot 

que para el efecto t i e n e destinados la Administración de Aduana 
tivas 11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
obrs impuestos que se bailen establecidos ó establezcan. 

ie I 12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna é 
ritan Alunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 

Ue su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuya 
ioniil documento presentará a! de Hacienda pública de la provincis 
caríi ftQ que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introdua-

¡naenl 8'0n del efecto j espedir la correspondiente tornaguía. 
atél 13, Para ia persecución del contrabando de dicha droga, 
neslí| awntándrá el contratista a su costa el número de comisionados 
tistsi 1ae sean necesarios, ios cuales deberán tener el nombramiento 
nentíj «e la Intendencia general, estendido en papel d e l sello 3.o j 
arB.ptnco sellos de derechos de firma de á peso, 
preaj Los comisionados d e l contratista que quedan referidos 

Jerarán una divisa en la forma que determinará su fespectivo 
''tolo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
jumesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubrt 

a. a 
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15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
4e que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve-
í-aos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
«aagau acreedores, y se les recojerán los nombramientos eoo 
<8 1851̂  Jo íiÍ3puest0 611 SuP8r'or decreto de 28 de Noviembre 

Jfi- El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
* Bastos de la preparación de ia droga y demás que puedan 

p ' s ? * * otros conceptos, serán de cuenta del contratista, 
''liisv P .contrat,5ta avisará á la Administración Central da Ren-

Dúh' r0|,ed*des pc>r conducto de la Administración de Hacienda 
I ÍU!M I la Provmcia Zamboangi el sitio ó sitios donde 
^waieica los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
] 18 N0 DE lsi í53?* 6 caUe donde esté establecido. 

rt^i omi» t ) erm' í ' rá el contratista la entrada en los fumadero» 
*obi8p otra líersoDa á los chinos y á los agentes del 

nw W nli0' )quedaado en su fuerza la prohibición de admitir < 
I <« E d . á^ P^*' bajo las penas establecidas por el Bando 

M ,5 ae ^oiembre de 1814. 
Fiunader COntratista cuidará que en los sitios designados para 

1 iailano v 16 ponSa á ía puerta de los mismos uu rótulo en cas-
' f« aúhiZ ca^actéPes chinos con la inscripción siguiente: Fumade-

1 i & de 0P10> ^ « n . 
I^tabiacii C0Iltratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
IMenaii» •9D ôs Pueblos de la provincia en que aquellos se 
hmistrari ^os por ,a Hacienda con conocimiento de la A d -
I 85 V» A Central 5 de Hacienda pública respectiva. 

"I101 corre«n 2- 61 coutratísta rehíce los subarriendos solicitará 
i aÍBtracion Jn o0*68 noaibramientos por conducto de la Admi-
^"barrendari ie0,la P1^1'^ de la provincia á favor de lo» 

¡olidos como ' f 8 ' pa|,a ,íue C()n este documento sean rocono-
••!líaI>€l sellad ' acomoañando al verificarlo el correspondiente 

- aao ? sellos ue derechos de firma. 
Hrte á los cllino« fumar anfión en sus «asas 7 

^ e f i a mS?a J*1116 no seaDl 6,1 lo* establecimientos destinados 
r ^ W e n t , ; encwgadas las autoridades locales, del exacto 

1 n ' de este ar«culo. 
t, « o e n en i» .„ae cuenta del rematante los gastos que se irro-
,í1aabüe« «1^; "f03*0,1» de la escritura, que dentro de los diez dial 
cJl Sí1* becho i ..!8, ea ,Jue ,e le notifique la aprobación del re-
K \ ^ loa í or' ^ e r á otorgar para garantir el contrato 
16 ^ facl!itar i6 ocasiOQe Ia « c a dé la primera copia que de-

. Procedan esta ^(iministi'acion Central para los efeotoa 

SI , Si el contratista falleciese antes déla terminación de sn 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A l -
ministracion, quedando sujeta la fianza á la responaabilldad da 
«us resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condieiones 
oe este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
S6. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

osoritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
daracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate najo iguale* 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del prL 
aero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 1« 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á perj uído 
4Q1 primar rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
tarla de Hacienda pública de la provincia de Zimboanga, la san
tidad de mil seiscientos ochenta y seis pasos cinco poi «siento del 
tipo fijado para aorir postura en el trienio de la duración, de
biendo unirse al documento que lo justifique á la proposición. 

38. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho do licitar en esta contraía. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junts 
lus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa ai 
final de este pliego; indicándose además en el sobre ia oorros-
#ondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docuaae&íi de 
o de que habla la condición 36. 
No se admitirá proposición alguna que altera ó modiSqas 

di presente pliego de condiciones á excepción del articulo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

S2. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re 
íativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vis 
jubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultado» 
«otnpete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después dé 
«st« resolución a! Tribunal contencioso-administrativo. 

13. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
¡ua endose en el acto á favor de la Hacienda 7 con la aplicaoioa 

oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
ce escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
i los interesados. 

S4, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de Zamboanga, á cuyo expediente se 
aaír« el acta levantada, firmada por todos los Señores que sompo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci-
oion del contrato, no le reievalá esta xit.-ausUmoit* ilti uui&^íí-
eaíento de las coligaciones contraídas, pero si ésta rescisión ia 
exigiera el interés del serviciojq uedan advertidos los licítadorei 
y el contratista que ésta se acordará con las indemnizaciones 
k que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor 
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papei 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma jpor vator 

uu peso cada uno, para la ostensión del título que le sorros-

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones qua saaa 
las mas ventajosas se abrirá licita ñon verbal psr ua corto tér
mino que fijara el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
iasjudloándose al que mejore mas su propuesta* E u el caso de a« 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposicionei 
«aas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula qua 
acredite h personalidad de ios licitadores, si son españoles ó «x-
traogeros y la patente de Ciititacion si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personíles da 30 de Junio de 1884, y decsreto 
de la Intendencia general de Hacienda de K de Noviembre si
guiente. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—El Administrador Central, 
Luis Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de Zamboanga por la cantidad de . 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de con
diciones puesto de maniñesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de. . , 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que expresa 
la condición 27 del referido pliego, 

Manila de de 18 
E s copia, M. Torres. 2 

El dia 27 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Aimouedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante a subalterna 
de la provincia de llocos Sur, la venta de una casa y 
solar que la Hacienda posee eu la plaza de la Iglesia nú
mero 9 de la cabecera de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1044 pesos 97 céatimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 120 de facha 2 de Mayo 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de acto* 
públicos. 

Manila 27 de Suero de 1888.—Miguel Torres. 5 

El dia 27 de Febrero próximo á las diez do la mañana, 
se subastara ante la Jauta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá eu el S»lon de actos públioos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante ia subalterna, 
de la provincia de Balaoan. la venta de los cuatro solares-
que la Hacienda posee en dicha provincia, bajo e tipo ene 
progresión ascendente de 615 pesos 75 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publio uo en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 90 de feoba 28 de Setiembret 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 27 de Baero de 1888.—Miguel Torres, 3 

El dia 27 de Febrero próximo á las diez de la mañana» 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subaltera» 
de la provincia de Bataugas, el servicio de las obras de 
construcción de un tr»mo metálico eu el pueate da Sao. 
Juan en la calzada que une los pueblos de Santo Tomas 
y Tanauan de dicha provincia, bajo el tipo eu progresión 
descendente de 369S pesos 93 oéutimos 7 00 (¡avos, y con. 
estricta sujeción ai pliego de condiciones publicado ea U 
«Graceta» de esta Ctpital núm. 159 defejhv6 de Dicieai-
bre del año próximo pasado. 

L» hora para ia subasta de que se trata sa regirá por 
la que marque el relój qua existe eu el Saloa de aetoa 
públicos. 

Manila 27 de Eaero de 1888.—Miguel Torras. a 

El dia 27 de Febrero próximo á las diez de la mtñaua, 
se subastará ante la Juata de Railes Al nonadas de esta 
Capital, que se constituirá eu el Saloa de actos públicos 
del edifioio llamado antigua Aduana y ante la subaltera» 
de la provincia de la Pampanga, la venta del edificio y 
solar que el Estado posee en el puablo de Q-aagua de di
cha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
7455 pesos 62 oéatimos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Qapital nú-
úm. 155 de fecha 2 de Diciembre de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, sa regirá por 
la que marque el relój qae existe eu el Salón de actos 
públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.=Mi!fael Torres. 2 

El dia 27 de Febtero próximo á iaa diez de U üiañaua^ 
se subastara ante la Juuta da Reales Alminelas de esta 
Capital, que se constituirá ea el Saloa da actos púolicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subaltecna 
da la provincia de ta Isabela de Lizou, U veita de un ter
reno baldío realengo deauaoiado por D. COSOH Bitarao, ea-
olavado en el sitio denominado Oambalayaa, jarisdiooioa 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo ea 
progresión ascondente de 260 pesos 21 cóatimoa y coa es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado eu la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 55 de fecha 24 de Agosta 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
U que marque el relój que existe ea el Saloa de actos 
públioos. 

Manila 27 de Eaero de 1888.—Miguel Torres. 2; 

El dia 27 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá eu el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzou, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Juan Carlos 
Jiménez de Quiros, enclavado en el sitio denominado San 
Rafael, jurisdicción del pueblo de llagan de dicha provin
cia, bajo el tipo eu progresión ascendente de 3000 pesos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado-
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 51 de fecha 20 de 
Agosto de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 27 de Febrero pr Iximo á las diez de la mañana, 
se ¿abastará ante la Junu de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá eu el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por O. Oalmaoio Malana, 
enclavado en el sitio denominado Launa, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresioa asoendente"de 218 pesos 61 céntimos 3[8 y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 1» 
«Gaceta» de esta Capital núm. 31 de fecha 31 de Julio 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
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la que marque el relój qne existe en el Salón de aetos 
pnbíioos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

B l día 27 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
fie subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
^el edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Lnzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Baltasar Ca-
tembun?, enclavado en el sitio denominado Oambalagan 
$»mo Banco, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 321 pe
sos 89 cóatimos y con estricta sujeción al pliego de condi-
oiooes publicado en la «Graceta» de esta Capital núme
ro 45 de fecha 14 de Agosto de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
l a que marque el relój que existe en el Salón de actos 
.^públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 27 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos de! edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por ü. Tomás Gatan enclavado en el sitio deno-
Mioado Rumiri Barongung y Antagan, jurisdicción del pue-
Mu de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 222 pesos 21 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital número 34 de fecha 3 de Agosto de 4885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
qoe marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres, % 

E l día 27 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Jimia de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons-
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado anti-r Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 

Lnzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
Don Domingo Umacan, enclavado en el sitio denominado Hagan 
Jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo tipo 
-«n progresión ascendente de 22o pesos 71 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de 
esta Oapilal núm. 32 de fecha l.o de Agosto de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
Marque el relój que existe en ei Salón de ae-tos públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.=Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna del distrito de Morong, la 
írenta de un terreno baldío realengo denunciado por Doña Marta 
Fortiáa enclavado en el sitio denominado Malaquing Longos 
jurisdicción del pueblo de Pililla de dicho distrito, bajo el. tipo en 
progresión ascendente de 623 pesos 4 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» de esta 
Capital n o 107 de fecha 19 de Abril del año próximo pasado. 

L& hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

Él dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se subas 
tara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que BÍ 
constituirá en el Salen de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Isabela de 
Jjuzoa, ia venta de un terreno baldío realengo denunciado por D. 
Cipriano Magaña?, enclavado en el sitio denominado Cambalagan 
barrio Ban- o jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha provin-
«áa, bajo el tipo en progresión ascendente de 222 pesos 22 céntimos 
y con estricta sujeción al oliego de condiciones publicado en la 
tGaceta» de esta Capital n.o 52 de fecha 21 de Agosto de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, so regirá por la que 
«arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 27 de Enero de 18^8 Miguel Torras. 2 

JBl dia 16 de Febrero próximo a las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
«« constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
*nt¡gua Aduana, y ame la subalterna de la provincia de la Isabela 
4o Luzon, lávenla de un terreno baldío realengo denunciado por 1). 
JoiéTandayu, enclavado en el sitio denominado Hagan jurisdicción 
del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 230 pesos y con estricta sujeción al pliego 
de cjndiciones publicado en la iGaceta» de esta Capital nóm. 57 de 
lecha 26 de Agosto de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en ei Salón de actos públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Febrero de próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an-
-tígua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 

por D. Joaquín Jiménez, enclavado en el sitio denominado San 
Rafael jurisdicción del pueblo de llagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3000 pesos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la fGaceta» de esta 
Capital número 44 de fecha 13 de Agosto de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque ei reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 27 de Enero de 1888.—Miguel Torres. 2 

SECRETARIA. D E L EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de lo acordado por el Exorno. Ayuntamiento 
'de esta ciudad en sesión ordinaria celebrada el dia 18 del 

corriente, se ha señalado el dia ocho de Febrero próximo 
á las diez de su mañana para contratar en pública subasta 
el suministro de trescientas toneladas de carbón de Austra
lia para el servicio de las máquinas elevatorias del agua 
del abastecimiento de est» Capital, cuyo importe asciende 
á la cantidad de tres mil ciento cincuenta pesos. El acto 
del remate tendrá lagar ante el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad en la Sala capitular de las Casas Consistoiales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para conoci
miento del público el pliego de condiciones que ha ce regir 
en la subasta. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
al modelo y se presentarán en pliegos cerrados durante de 
primera media hora señalada para el acto. Los pliegos de
berán contener el documento que acredite haber consignado 
como garantía provisional para poder tomar parte en la lici
tación la cantidad de sesenta y tres pesos ($ 63 00) en metá
lico, depositada al efecto en la caja de este nombre de la 
Tesorería general de Hacienda ó en la del Excmo. Ayun
tamiento. Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto. A l principiar el acto del remate, se leerá 
la Instrucción de subastas, y en el caso de precederse á 
una licitación verbal por empate la mínima puja admisible 
será la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
D. N . N vecino de enterado del 

anuncio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento en (aquí la fecha) de los requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de trescientas toneladas de carbón de Australia 
para las máquinas elevatorias del agua del abastecimiento 
de esta Capital, así como de todas las obligaciones y dere
chos que señalan los documentos que han de regir en la 
subasta, se compromete á tomar por su cuenta dicho ser
vicio por la cantidad de (aqui el importe en letra 
y guarismo.) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este rótulo «Propo
sición parala adjudicación en pública subasta del suministro 
de trescientas toneladas de carbón de Australia, para las 
máquinas elevatorias del agua del abastecimiento de esta 
Capital.! 

Manila 21 de Enero de ISSS^Bernardino Marzano. 1 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 

El Martes 7 del próximo Febrero, á las ocho de la ma
ñana se administra la vacuna. 

Manila 30 de Suero "de 1888.=Pedro Robledo. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Niños. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos . 
San José 
Santa Cruz, naturales 
Idem, mestizos . 
Quiapo. , 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

1 
3 
1 
4 
2 
1 
2 
» 
2 
1 
1 
1 
2 
1 

Total 12 10 22 
Manila 30 de Enero de 1888.—El Vocai de turno, Pe

dro Robledo. 

Providencias judiciales-
Don G-onzalo Marzano y Acebal, Juez de primera ins

tancia del Juzgado del Distrito de Quiapo, por sus
titución reglamentaria, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente nom

brado Dalmacio, de unos catorce á quince años de edad, 
y ha sido criado de doña Cármen Mijares, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presente en este Juzgado, para prestar declara
ción en la causa núm. 5119; apercibido que de no verifi
car su presentación dentro del término marcado, le pa
rarán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Quiapo 30 de Enero de 1888.=Q-oDzalo Mar-
zano.=»Por mandado de su Sría., Eustaquio Mendoza. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cárlos Ro
dríguez, español Peninsular, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente en 

este Juzgado para prestar declaración en la oauŝ  
mero 4875; apercibido que de no verificar su presenta,?." 
dentro del término marcado le pararán los perjuicios J 
siguientes. 

Dado en Quiapo 30 de Enero de 1888.=Gronzalo jj 
zano.=Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio ^ 

Por providencia del 8r. Juez de primera instanoiá J 
distrito de Quiapo, recaída en ia causa núm. 5172 ooJ 
Gregorio de los Santos Reyes por atentado á loa aíem 
de la autoridad, se cita, llama y emplaza al chino s¡ 
Bangqui, de oficio tendero y vecino que fué de la oalle 
Echagüe de este arrabal, para que en el término ^ 
dias, contados desde esta facha, se presente en este 
gado para declarar ea la espresada causa, apercibido „ 
de no hacerlo dentro de dicho término se le pararán^ 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo 30 de Enero de 1888.=Eustaquio Mendos 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
Juzgado del Distrito de Binondo, dictada en ia causa 
mero 5998 que se sigue contra Félix Celeridad, y , 
por robo en cuadrilla, se cita, llama y emplaza á la ta 
D.a María Barrete, vecina del arrabal de Quiapo, para 
en el término de nueve dias, se presente en dicho JuZ| 
á prestar declaración en la espresada causa, con 
cibimiento que de lo contrario se la pararán los perjai¡[ 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo 28 de Enero de 
Rafael Gr. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insfeanoia 
Distrito de Binondo, recaída en las diligencias criminj 
instruidas contra María Púa, y otros por malos tratos 
tentativa de violación, se cita y llama al enjuiciado L 
Tiangco chino infiel, natural de Leongque en China, vi 
de esta Capital y residente en la calle del Rosario 
mero 7, para que dentro del término de nueve 6 
contados desde la fecha de la inserción de este anm 
en la «Graceta oficial,» se presente en este Juzgado á 
de ser notificado del auto de sobreseimiento recaído 
las citadas diligencias, bajo apercibimiento de pararle 
perjuicio que en derecho haya lugar, en caso contrario, 

Escribanía del Juzgado de Binondo á 27 de Enero 
1888.=Oipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancii 
Binondo, recaída en las diligencias criminales ínetrui 
contra Valeriano Blcano, y otro por iojurias y 
se cita y llama al mencionado Valeriano Elcano, im 
soltero, natural de Iba de la provincia de Zambal 
residente en el arrabal de Santa Cruz de esta Capital, 
que dentro del término de nueve días contados dê  
inserción de este anuncio ea la «Gaceta oficial,» se prei 
en este Juzgado á fin de ser notificado del auto 
sobreseimiento dictado en las citadas diligencias, bajo afi 
cibimiento de pararle el perjuicio que en derecho b 
lugar, en caso contrario. 

Escribanía del Juzgado de Binondo á 27 de Enero | 
1888.=Oipriano Reyes. 
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Don Rosendo Rufasta de Requeseas, Abogado de lai 
tríenla de la Real Audiencia de esta Capital y Ja6í ^ 
Paz de la misma, que de estar en ejercicio de sf 
ciones, nosotros los infrascritos damos fé. 
Por el presente cito, llama y emplazo á Adriana B 

de esta vecindad, para celebrar juicio verbal de faltas 
D. Tomás Rodríguez, sobre lesiones inferidas á la m'íj 
á fin de que en el término de nueve dias, contados 
su publicación en la «Graceta oficial» se presente enf 
Juzgado establecido en la calle Palacio núm. 17* 
ciudad de Manila, bajo apercibimiento que en caso contf ai 
sustanciaré dicho juicio en su ausenoia y rebeldía, en fl« 
diendo las ulteriores diligencias con los estrados y P81 ^ 
dola los perjuicios que en derecho haya lugar. â 

Juzgado de Paz del distrito de Intramuros 30 de mhu 
de 1888.=Rosendo Rufasta.=Por mandado de su * 
Mariano B. Trinidad, Críspalo Villamor. ion 

Don Eustracio Serrano y Lactan, Teniente de 1» 
Compañía del Regimiento de Infantería Manila ^ 
y Fiscal nombrado para continuar la causa 
contra el soldado de la tercera Compañía < 
Regimiento, Petre Balleta Rosales, por el 
segunda deserción. 
Usando de las facultades que la ley de Enjuicia* 

militar me concede, suplico á todas las autoridad 
civiles como militares, que por cuantos medios 88í 
sibles y en bien de la administración de justid8 
cedan á la busca y captura de dicho individuo cuy»8 
se espresan al pié poniéndole á mi disposición 091 
ser habido. 

Y para qne la presente requisitoria tenga l» 
publicidad, se insertará en la «Graceta de Manil«, 
los parages públicos acostumbrados. 

Manila 25 de Enero de 1888.=Eustracio Sert**0, 
Señas 

Pelo negro, ojos idem, cejas idem, color n1016?̂  
chata, barba ninguna,*boca regular, e s t a t u r a l ^ ^ . 

Imprenta de AMigos del Faía calle itoai nim- **' 
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